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LOTA, 11t 04t 2016.
DECRETO NO 609
V¡stos:

a) DFL No 150, de 2510311982 Ministerio del Trabajo y Prevenc¡ón Social ; fia
texto refundido , coordinado y sistematizado de las normas sobre sistema único de prestaciones familiares y sistema de
subs¡d¡os de cesantias para los trabajadores de los sectores privados y prlblicos conten¡das en los decretos leyes Nos
307 y 603 ambos de 1974.-

b) Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Mun¡cipales.

c) Ley No 19.880 sobre bases de los Procedimientos Adm¡nistrativos que rigen
los actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

Semestre año 2016.

fta terto retundido de la ley 18.695.-

63'todos de la ley N' 18.695, Orgánica

d) Cert¡f¡cado de Nacimiento y de alumno Educación Superior, Pr¡mer

e) D.F.L. No 12006 de Min¡stro Interior, publicado en D.O. el 26.07.2006. que

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y Las facultades que me confiere el Art.
Constituc¡onal de Municioalidades.

DECRETO:

1.- Reconócese como carga fam¡l¡ar, en el periodo comprendido entre el 01 de

ENERO de 20'16 hasta el 31 de JULIO de 2016, (Primer Semestre académico) a hio de funcionaria, mayor de 18 años .
y menor de 24 años, que cursa enseñanza superior y/o Enseñanza Media:
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iIOüBRE FUNCIONARIO RUT HUO RUT FECHA DE
NACIMIENTO

MARÍA AZOCAR SSPULVEDA CLAUDIO ANTONIO
CUEVAS AZOCAR

37/0L/r9es

del pago que para e¡ caso
v¡gente.

Distr¡buc¡ón
- Funcionarios
- Sección B¡enestar de Personal
- Remuneraciones
- Admin¡stración y Finanzas
- Caja Los Andes
- Carpeta Personal
- Enc. Trasparenc¡a
- Archivo

2.- comuníquese a la dirección de AdministraciÓn y Finanzas, para los efectos
procede a contar de la fecha indicada en el punto anteriof, de conformidad a reglamentac¡Ón

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDADARCHIVESE'
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